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RIESOLUCION N°041/2009.- 

IVfiD 

La Licencia otorgada por éste Cuerpo al Concejal Brizuela y Doria de Cara, Rodrigo 
Fernando, DNI N° 20.949.459, mediante Resolución N' 031/2009, para asumir el cargo de 
Secretario de Hacienda y Obras Públicas de la Municipalidad del Departamento Chilecito, 
dc1e el dla 27 de Julio de 1.099 hasta el 23 de Noviembre de 2009, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 7 de la Ley Orgánica Transitoria Municipal N 

6.843, dice: "Orden de Adjudicación - Suplentes: —En caso de renuncia, muerte, 
inhabilidad, licencia o destitución de un Concejal electo en ejercicio, el Concejo Deliberante 
con intervención de la Justicia Electoral, designará al suplente que corresponda". 

Que, el Tribunal Electoral Provincial con fecha 27 de Agosto de 
2009, resuelve proclamar como Concejal Electa del Departamento Chilecito a la Ciudadana. 
QUTNTEROS, NORMA ELENA, DM N° 11.935.153, mientras dure la Licencia de su titular 
Brizuela y Doria de Cara Rodrigo Fernando, la que, conforme a la Resolución if 031/2009 
emanada de éste Cuerpo Deliberativo, se extiende hasta el día 23 de Noviembre de 2.009. 

Que, luego de analizar la Resolución derivada del Tribunal 
Electoral Provincial, la misma se encuentra conforme a derecho.- 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTOS CHILECITO 

RESUELVE 

ARTA°): CONVALIDAR la Resolución del Tribunal Electoral Provincial de fecha 27 de 
Agosto de 2009, mediante la cual proclama como Concejal Electa por el 
Departamento Chilecito, a la Ciudadana QUINTEROS, NORMA ELENA DM N° 
11.935.153 1  mientras dure la Licencia de su titular Brizuela y Doria de Cara, 
Rodrigo Fernando, DNI. N° 20.949.459, la que, conforme a Resolución N° 
03112009 de éste Cuerpo Deliberativo se extiende hasta el día 23 de Noviembre de 
2009.- 

T.2°):Comuniquese, publiquese, insértese en el Registro Municipal y Archívese— 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, los Diecisiete días del mes de Septiembre 
de Dos Mil Nueve. Proyecto presentado por los Sres. Concejales del Bloque 
Frente del Pueblo Chileciteílo: Romero, Andrea Viviana; Carrizo, Ramón 
Ángel, Díaz, Juan José y Ormeflo, Eleazar Adrián; por el Bloque Unión Cívica 
Radical: Herrera, Graciela Elizabeth y Bloque 17 de Noviembre: De la Vega, 
Balbino, Ramón.- ,- 
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